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OLETIN 
a t ozsi£ii«oo 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
1DVEHTENC1A OFICIAL 

L a 9 leyes, órdenes y trnuncios que hayan dé in
sertarse en los BOIÍKTINKS O F I C I A L E S SO han de man
dar al Jefe Político i etpoctivo, por cuyo conducto 
so pasarán & loa Editores do los mencionados pe
riódicos. . 

(Btál arden de 6 de Abril de 1839.) 

St fnbüf» tod«i lot iiu, exwpto loi doaingoí . 

P R E C I O S D E SCSC1UPCIOJÍ I 

i antioi
»estro y 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesotaa ntommaieb 
paci asfuera de ella, 8*50 al mes , 9 al trimostre. ib al semi 
28'50 por un año. . . . t i l i a t u ^ . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración oel B O L B 

TIM . plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta cenital, directamente por 
m^dio de c a i U á> la Adu.i&ia*raeióneonM.alusión Uol importo aei 
tiompo de ahono en timbres móviles. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto los 
que sean a itst&scia.le ..arte no * v í b r . « . se inser
tarán uncial monto; asimismo <uiaiqmor anuncio 
concerniente al servicio naolunal que dimano de las 
mismas; peroles do ir.lerós particular paparán 50 
céntimos do peso*a por cada linea do inserción. 

PARTE O Fi CI AL 

presidencia del Consejo de g&inistros 

S. M. el RtíY (Q. 1 . 0 .) continúa en { 
la ciudad de Valencia, sin novedad en : 
su importante salud. 

S. Al. la REINA Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia, continúan en 
esta Corte disfrutando de igual be
neficio. 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
• • • . . . . . . •....» 

Fomento,  r Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la CotnpaflÍH 

del ferrocarril del Norte, por el escape en la es

tación de Torrelodones, de un vagón segregado 
del tren núm. 1000, ocurrido el dia 1.° de Jurio 
de 1904, el Exemo. 8r. Gobernador civil de la 
provincia ba diotado, oon fecha de hoy, la resolu 
oión Bigniente: 

Visto el expediente instruido contra la Compa

ñía del forrooarril del Norte por el esoape en la 
estación de Torrelodones, de an vagón segregado 
del tren núm. 1009, ocurrido él dia 1.* de Junio 
de 1904; 

Resaltando que el Ingeniero Jefe de la primera 
Bivisión téonioa y administrativa de ferrocarriles 
proposo, en su informe de 1? de Noviembre último, 
la imposioión á la Compañía de ana multa de 500 
pesetas, manifestando.que el escape se ocasionó 
al veriñoar ana maniobra y que el referido va

gón penetró en la faerte pendiente que existe en 
direooión á Madrid, hiendo detenido en el punto 
kilométrico 27'423. por unos obreros que coloca

ron unas traviesas sobre la vía y le hicieron desca

rrilar, y estimando que sólo pudo originarse el ac

cidente por an Impulso de la máquina a! hacer 
una maniobra á Ui inglesa; ó siendo empujado el 
vehículo por el personal de la Estación, prooedi 
míenlos ambos prohibidos en este caso, el primero 
por ser de resultado peligroso y el segundo por no 
po ¡er admitirse en estaoícnes de rasante indina

da como la de Torre.odones A las que sigae o.ras 
de pendientes faerteg en via general; 

Resultando que al evacuar desoargoa la Compa

ñía, en 2 de Eñeto del corriente año, hubo de 
manifestar que el.apartado de dioho vagón se hizo 
eon el cuidado que requería, oreyéndose infi

ciente la garantía de llevar la galga eohada; que 
el estado de dieba galga era satisfactorio y que e

1 

hecho constituye un caso fortuito d é l a explota

ción, razón por la cual solicitó se desestímala, ¡a 
referida propuesta de multa; 

Resultando que la Comisión provinoia', en in

forme de 12 de Febrero último, estimó qoe eran 
admisibles los desoargos de la Compañía y propu

so también que Be la declarara exenta de respon

s a b i l i d a d en este caso: 
Considerando que no está determinado suficien

temente la causa verdadera del escape en térmi

nos quo permitan hacer declaraoión expresa de 
responsabilidad contra la Compañía: 

Considerando que el accidente puede atribuirse 
lo iniBüio á desouido del personal de U Estación 
que á la vontingenoia probable de que la coniniB

oidad de la llanta obligase a la almohadilla á sa

lirse hacia el exterior, disminuyendo asi el aprie

to de galga y determinando de una manera oca

sional el esoape del vehículo: 
Considerando que el aooidente fué remediado 

con oeieridad por obreros de la Compañía y dejó 
de proiiuoir IHS consecuencias lamentables á que 
pudo dar margan, originando só o un pequeño re 
traso á dos trines de. mercancías y al sud expreso 
núm. 8, retraso que podrá ó no considerarse pe

nable en e! expediento que se Instruya para de

purar las responsabilidades de la Compañía oir 
cunscritas al mismo: 

Vistos los artioulos 12 y 29 de la Ley de poMoia 
de Ferrocarriles, los 160, 166 y 167 de su regla

mento, y la Real orden de 9 de Agosto de 1901» 
sobre imposición de correctivos á las empresas fe

rroviaria?, he resuelto, de oonformidad con lo in

formado por la Comisión provincial, deolarar que 
no procedo la imposición de muitu por el esoape 
de la estación de Torrelodones, de un vagón se

gregado d< 1 tren núm. 1 009, ocurrido el dia 1.° de 
Junio de 1904. 

Madrid 27 de Marzo de 1905. = E1 Gobernador, 
C. de S H U Luis. 

177.—871. 

En el expediente instruido oontra la Compañía 
del ferrooarril del Norte, por el retraso de dos 
horas y diez y siete minutos, con que llegó á 
Madrid, procedente de Miranda, el tren mixto nú

mero 20, el dia 25 de Agosto dexl904, el Excelen

tísimo Sr. Gobernador oí vil de la provinoia, ha 
diotado oon fecha de hoy, la resolución siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la Com

pañía del feíocarril del Norte, por el retraso de 
dos horas y diez y siete minutos, con que llegó & 
Madrid procedente de Miranda,

s

el tren mixto nú

mero 20, del día 25 de Agosto dd 1904; 
Resultando que el Ingeniero Jete de la primera 

División técnion y administrativa de ferrocarriles, 

imposición á la Compañía de Una multa de 500 
pesetas, manifestando que fué de dos horas el re

traso correspondiente á la Sección de Medina á 
Madrid, y que se debió á operaoiones de oarga y 
desoarga, y al cambio de cruzamiento con otros 
trenes; 

Resultando, que al evacuar desoargas la Com

pañ ía en 9 de Noviembre de 1901, Bolioltó qne se 
desestimara  la anterior propuesta de multa, ale

pando que el referido tren mixto núm. 20, perdió 
onarenta y siete minutos en la CaJlada, por cruza

miento con. el correo núm. 15,51 en las Navas, 
por dar paso al correo.núm. 12, y 28 en Tórrelo

dones, para dejar también paso al expreso nú

mero 2; ' 
' Resultando que la Comisión provinoiwl en dicta

men, de.26 d e Enero, del oorriente año, manifiesta 
4jae son aceptnb ie s Jo* descargos de 1H Compa

ñía é informa que no procede la imposición de 
multa;" 

Considerando^ que la espera de tos trenes mix

tos, por. cruzamientos con otros preferentes, como 
son los expresos y correos, está determinada re

gí amentariamente en el ar>. 122 de apéndice á la 
instrucción y á la consigna general para el ser

vicio de los trenes; 
Considerando que descontadas las pérdidas de 

tiempo justificadas por tales circunstancias en este 
caso no queda margen alguna de retraso pe

nable; 
.Vjetoa jos arts. 12 y 29 de la vigente Ley de 

Policía de ferrocarriles y 150, 166 y 167 de su 
Reglamento, á más de la Real orden de 9 de 
Apostó de 1901, sobre imposición de oorreotivos 
á las empresas ferroviarias, he resuelto, de con

formidad con lo propuesto de la Comisión pro

vinoia!, declarar que no es penable el retraso de 
dos horas y diez y siete minutos, con que llegó á 
Madrid él tren mixto núm. 20, el día 25 de Agos

to de 1904. 
Madrid 29 de Marzo de 1905.=Ei Gobernador, 

C. (le .San Luis. 
1 7 7 .  8 7 2 . 

PL y untamientos 
Cabanillas de la Sierra 

Para que la Junta perioi*l pueda proceder á la 
formación de os apéndices, base de loa reí artos 
para la contribución territorial y listas de edifi

cios y solareB para el próximo año de 1906, los 
propietarios, colonos y ganaderos de este térmi

no que hayan experimentado alteraoión en su ri

Lnvisiou l e o u i u í * y l u B u u m i * » queza, presentarán en la Secretaria de este Ayun

propuso en informe de 15 de Octubre último, la I tamiecto, hasta el dia 15 de Mayo próxruo, las 

^Ét№tM*u Tifi l iMKÌÌltlTT i ~fnfi 
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oportunas relacione* de alta y baja acora 
paliándose el lítalo de tras'ación de do

minio ó el de haber satisfecho los aere

ónos A la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Cabanülaa de la Sierra 3 de Abril do 
1905. = E1 Aloalae, Vicente de Guzm»n. 
=EI Secretario, .José Santos Pinilla. 

Í77 . 8T7 . 
Sevi l la la Nueva. 

Debiendo proceder á !a formación del 
apéndice al amtllaramiento de este tér

mino municipal para el próximo aflo de 
1906, se invita A los contribuyentes que 
hayan sufrirlo alteraoióo en aa riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, A que pre

senten en la Seoretaria del Ayuntamiento 
las relacionas de alta ó baja, aoompafla

da a de los documentos que lo justifiquen^ 
durante todo el presente mes; transcurri

do el oual no so admitirá ninguna debien* 
do acreditar en todo oaso haberse satisfe

cho á la Hacienda las órdenes de transmi

sión de dominio. 

Sevillia la Nueva 1.° de Abril de 1905. 
r

= E I Aloalde, Juan 8agaas. 
177.—889. 

Venturada 

Próxima la época en que por la Junta 
perloial de esta villa ha de proooderse a 
la oonfeoolón de los apéndices por rústica 
y peouaria y listas de edificios y solares 
en esta villa, se haoe preciso que los con

tribuyentes que hayan experimentado 
alteraoión en su riqueza pueden presen

de 
los 

tar su* relaoiones de aha y .h i j* ha 8 t a 
día 15 de MUyo próximo, en laSeoret*n 

» este Ayuntamiento, aoouapinadaB ¿ 
títulos de propiedad, por los q Q c 

acredite haberse satisfecho á la Haci©a. 
da pública los de.echoa leven^ados, sj

ouyo requisito, asi como el dejar t r a n j ^ 
rrir dloho plazo, no se admitirá ntn*a n a" 

"Venturada 4 do Abril de 1905.=El 4 ¿ 
oalde. Manuel de la Moren n. 

177.878. 

GOBIERNO CIVIL 
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' * o m i o > y * » » • oiroonstanoias de las persona, 4 favor de las oualo, fueron espedidas , se expresan en I» 

Madrid 1." de Abril de 1905.=HI Gobernador, El Conde de 8ao Lnis. 

R E et wtí de MariTúUi^o* ^ 9 e n e m l y d e m o d e a r m a s d e o a m V' P a r a c a z a r

' expedidas por este Gobierno civil durante 

Número 
da la 

licencia 

355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
869 
870 
.371 
872 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
884 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
891 
392 
393 
394 

. 395 
396 
397 
398 
899 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
4C9 
410 
411 
412 
413 
414 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Alejandro De'gado 
Ángel González Cediel 
Antonio Quesada Pérez 
Antonio Gómez Martínez 
Maxi miaño Caraballo 
Florentino Martín • 
Melquíades Iglesias 
Faustino Moraleda 
Pedro José Martínez 
Ramón Andión Freijó 
Manuel Santiago Lóoez 
Ramón Pascual Lozano 
Franoisoo de Urrestazaza Gambiano. 
Pablo Garda del R«y 
Benito Pedraza Garoía 
Antonio Hoques Sabonyque 
Leoncio Torán Herreras 
Antonio Canella 
Andrés Crnz Bariio 
Deodoro Valle Grijalva 
Santiago Núfiez Gómez 
José Bellido 
Polonio Téllez Mayoral 
Emilio Taboada y D. Tejada 
Feliz Rodríguez 
Pablo Díaz de Ularumnno 
Franoisoo Carrasco 
Antonio Turón Bosoá 
Pablo Arias Moreno...' 
Pab:o Salazar López 
Rufino González 
José de Cáoeres 
Ángel Rodríguez 
Lorenzo Garda Esteban 
Nioomodes Cruz 
Eduardo Fernández R"ga 
Juan Pedro Pérez Reina 
VidaLdel Pozo Crespo 
Luis Tarraga Serrano 
Dionisio de la Cruz Martínez 
Agustín Armendaris 
Eladio Bravo y Escribano 
José Madrid Mora ta 
Julián Martin Redondo 
F e l i p e Vázquez Manió 
Ramón Muñoz 
Juan Martínez Kuiz 
Luis Martín Pérez 
Gerardo Ramírez 
José Candela 
Florentino G diego 
Doroteo López Marina 
Gregoiio Garda Mufioz 
Vicento Méngoez 
Isaoio Gervás Calvo 
Manuel Garda R'.vero 
José Barrionuevo 
Teodoro Minz*no 
Claudio Sánchez Villa 
Manuel Madueño Gutiérrez 

EDAD 

21 1.° 
30 
39 » 
56 2 
49 3 
53 э 
36 » 
57 
40 
51 6 
40 • 
30 8 
48 » 
25 9 
40 • 
58 10 
66 » 
40 13 
63 14 
29 15 
63 16 
47 » 
19 17 
25 » 
30 
24 
30 18 
46 • 
50 
29 » 
45 20 
27 • 
84 > 
89 
41 21 
45 » 
49 » 
39 22 
43 » 
55 23 
22 
82 
33 24 
82 » 
50 27 
52 28 
31 » 
83 
39 29 
86 
27 » 
40 » 
35 80 
33 > 
32 81 
33 • 
51 » 
88 • 
42 » 
34 » 

F E C H A D E L A E X P E D I C I Ó N 

Día M e s Año 

Marzo. [905 

EESIDENCIA 

San Martín de Valdeiglesias 
Perales de Tajufia 
Cierapozudos 
Madrid 
Chinchón 
San Agustín 
El Molar 
Madrid 
ídem 
Ídem 
I letn 
San Agustín 
Madrid 
Getafe.. 
Morata de Tajufia 
San Lorenzo 
Madrid 
Villalbilla 
M^niejo de la Sierra 
Aranjucz 
Madrid 
ídem 
Alcalá de Henares 
Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Fuenoarral 
Boadllla del Monte 
Madrid 
ídem 
Aranjuez. 
Villamanrique 
San Seb*8tán do los Reyes. . 
Madrid 
Carabafia 
Zarzalejo 
Ra oafría . . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Algete 
M a d r i d . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Freanedillas. 
Ídem 
Ídem 

4.» 
4 .

a 

4,
t t 

4 .
a 

4 .
a 

> 

4 .
a 

4 .
a 

4 .
a 

» 
4.* 
4 .

a 
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a 

4 .
a 

» 
4

a 

» 
4 .

a 

» 
4 .

a 

4 . ' 
» 

4 * 
> 

4 .
a 

» 

4
 a 

3.» 

4
a 

4
a 

4 .
a 

4
 a 

4 .
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4 .
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4 .
a 
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4 .
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4 .
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» 
4
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a . " 
4 .
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4 .
a 

173. 722. 
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¡¡senda Normal de Maestros de Madrid 
las conferencias pedsgógioas que 
prinoipio el dia 19 de Julio de! pre-

^ t e »fio, 4 'a& ocho y msdia de la ma-
t se dlaoutirAo los temas qae A oon-

o f t 0 ióo se expresun, y que han sido 
^rdftdos en la sesión preparatoria oele-

¿ a en oomplimien'o de lo prevenido 
^ |» Real orden do 6 de Julio de 1888. 

I Ventajas é inconvenientes de la se-
^ 0 única en las Escuelas primarias; en 
qae forma podrían plantearse en nuestro 
jjj para qae diera bueuos resultados, 

botinas escolares. 
II. Organización que debe darse á las 

gioaelaa Asilos, implantación do talleres. 
III. De qaé manera podrán contri

buir los Maestros A desarrollar y fomen-
u f el sentimiento de amor patrio en sus 
«daoandos. 

IV. Misión del Maestro en la s o c i c 
dad aotual. 

V. Educación de la voluntad. 
VI. Enseñanza de la lengua francesa 

en las Escuelas Normales. 
Vil. Enseñanza de la Fisioa y la Quí-

mio» en las Escuelas primarias. 
Los Maestros, Maestras y Auxiliares de 

las Escuelas públicas de esta provinoia, 
qae deseen desarrollar algano de los te
mas qae quedan mencionados, ó tomar 
parte en su discusión, lo harán asi cons
tar, de oficio, que dirigirán A esta Secre
tarla de mi Ci i -go , en el plazo de treinta 
días, A contar desde la publioaoión de 
«ate aouuoio en el B O L B T J N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid 7 de Abril de 1905.*=El Secre
tarlo, Victoriano FernAndez Asoarza. 

177.—901. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso «administrativo 

Caba, de ouarenta y un afios de edad, ve• 
oino de Madrid en la provincia dul mismo 
nombre, de oficio su sexo, que ni lee ni es* 
oribe y ni tiene antecedentes penales con
tra el que se ha diotado auto de prisión y 
es de las señas siguientes: estatura an 
metro y 50 centímetros, ojos negros, pelo 
entre oanb, oolor moreno, para que en 6| 
término de diez dias, desde la publioaoión 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
esta Audienoia A responder do los cargos 
que le resultan en oausa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que ( 

de no verifioarlo dentro del expresado 
término, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuicio qu haya lugar. 

Al mismo tiempo se ruega y enoarga A 
UB autoridades civiles y militares y fun
cionarios de la poUoía judioial, para que 

D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, 
Capitán de Infantería, Juez instruotor 
nombrado para la oausa instruida oontra 
Enrique Oohoa Salgueiro, Antonio Cruz 
Liébana y Enrique Fuentes Vázquez, 
por el delito de fugarse estando presos en 
el Hospital militar de Carabanohel. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al trompeta del Regimiento 
Húsares de la Prlnoesa, núm. 19 de Ca
ballería, Amonio Cruz Liébana, hijo de 
José y de Teresa, natural de Jaén, de 
profesión labrador, de veintisiete afios de 
edad, estado soltero, estatura 1*625 me
tros, sus sefins estas: pelo castalio, oejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, oolor trigueño, señas particulares, 
una oioatriz en la frente-, para que en el 

Peíró, sin nombre ni número de l i oalle 
ni de la fínoa, de una extensión de v e i n 
ticuatro mil seteoientos noventa y oinoo • 
metros ouadrados con cincuenta y nueve 
decímetros, que linda al Norte oon dicha 
calle y terrenos de los Señores Diez y 
Barrilero y Villota; al Sur oon la vía f é 
rrea de Madrid A Zaragoza y Alicante; 
al Este oon la Cañada del Arroyó Abro-
fligal, y al Oeste con terrenos de la Com
pañía del oitado ferrooarril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, se convoca A las 
personas A quienes pueda perjudioar la 
insrolpoión del dominio de dioha ñaca, 
para que oomparezoan, si quieren alegar 
su derecho, ante dioho Juzgado, sito en la 
oalte del General Castaños, número uno, 
dentro del plazo de oiento ochenta días; 
aperoibidos que, de no verificarlo, les p a -

Tribunal. 
Dado en Bilbao á 30 de Marzo de 1905 

=EI Presidente, MiguelBobadilla.=El Se 
oretario, Guardiola. 

177.—807. 

tos cinco.-
=E1 Escribano, P. S., Bonifacio Juárez. 

1 1 4 - P . 

donarlos de la poüoía judioial, para que I término de treinta dias¡ A contar desde . 
procedan á s u busoa.captura y conduooión la publioaoión de la presente en los pe - j rarA el perjuioio A que hubiere lugar. 
A la Cárcel de Bilbao A disposición de este riódioos ottoiales, comparezca en las Pri- ] Madrid diez de Abril de mil noveoien-

siones militares de San Francisoo de e s - | tos cinco.*»V.° B.°=EI Sr. Juez, Bsneyto . 
ta oorte, sitas en el cuartel del Rosario; 
bajo apercibimiento de que, si no compa
rece en dioho término, será deolarado re-
beldé, siguiéndole los perjuicios que ha-

| ya lugar. 
| Por tanto, en nombre de S. Mi. el Rey 
; (Q. D. G.), exhorto y requiero A todas las 

Autoridades, asi civiles como militares, 
para que practiquen diligencias para la 
busoa y oaptura de dioho procesado, y en 

D. Miguel Bobadllla SamaniegD, acoi 
dental Presidente de la Audienoia pro
vincial de Bilbao. 

Por la presente requisitoria se oit», lla
ma y emplaza A María H'.rnAndez Raíz, 
bija de Antonio y de Jos-.f i, natural de 
Madrid, en la provinoia del mismo nom
bre, de treinta y dos afios de edad, vec i 
na de Madrid, en la provinoia del mismo 
nombre, de i floio sus labores, que no lee 
ni escribe y no tiene antecedentes penales 
contra al que se ha diotado auto de pri
sión y es de las sellas siguientes: estatu
ra l l 52 metros, ojos garzoa, pelo negro, 
oolor moreno, para que en el término de 
diez días, oontados desde la publicación 
en 1» Gaceta de Madrid oomparezoa an
te esta Audiencia A responler de I- s car
gos que la resultan en oausa que se la si
gue sobre delito de hur'o; apercibiéndola 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A> 
Braulio Muñoz Ibáfiez, natural de A n -

| guiano, provinoia de Logroño, hijo de 
i Felipo y de Bonifaoia, de treinta y dos 

busoa y oaptura de dicho procesado, y en I r J ' J 

el caso de ser habido lo remitan A las Pri- [ cerrajero que habitó en la 
siones militares de esta plaza, pues así lo 0 a H e ? e Hermosllla, n ú m - ™> b a J°> 

I aotual domioilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez dias, contengo acordado en diligetela de este dia. 

Y para que tenga la debida ublioidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provinola de Jaén. 

Dado en Madrid A 6 de Abril de 1905.= 
El Juez instructor, Aureliano Alvarez.= 
El Secretario, Tomás Muñoz. 

177.—900. 
CORDOBA 

}••••- -i— — 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-

: ola, sita en el Palacio de los Juzgados, 
| calle del General Castaños, oon el objeto 

de notificarle la resoluoión de la Superio
ridad en la causa que se le ha seguido 
por atentado y lesiones; apercibido que, t U f t u v D ü ) por aieniauu y I W ' « U B » I — - i - - » 

D Fernando Mosooso Losada, Coman, i de no verifioarlo, ser A declarado rebelde 
dame del Regimiento Infantería de la y le pararA el perjuicio A que hubiere 
Reina, número dos y Juez instructor del j lugar. 

N e o r o t a r í a 
Relación de los pleitos incoados 

ante esta Sala 
Banco Hispano - Americano, contra 

aouerdo de la Dirección general de Im
puestos v Rentas, en 28 de Febrero de 
1905, sobre liqnidación del impuesto de 
utilidades por benefioios obtenidos en ei 
ejeroioio do 1903 

Doña CArmen de Lallave y Floran, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, en 3 de Junio de 
18P9, sobre que se la declare con dereoho 
A oobrar con su madrastra doña Fernan
da González Paredes, la pensión A ésta 
señalada. 

Lo que, en cumplimiento del art. 30 de 
la Ley orgAnioa de asta jurisdiooión, se 
anuncia al públloo para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido articulo 
se menoionan. 

Madrid 1 ° de Abril de 1905.=El Se-
oretario Decano, Lloenoiado Francisco 
Cabello. 

177.—870. 

6 n a ° , a I ëxp7diemeque"por"'la falta de deserción \ Al mismo tiempo ruego y enoargo i 
que, de no verificarlo dentro de. expresa- | o x p e d ^ e q ^ ^ ^ j 
do término, serA deolarada rebelde, y la 
pararA el perjuioio que haya lograr. 

Al mismo tiempo se ruega y encarga A 
las Autoridades oivlles y militares y fun
cionarios de la policía judioial para que 
procedan A su busoa, oaptura y oonduo. 
ción A la CAroel de Bilbao A disposición de 
este Tribunal. 

Dado eu Bilbao A 30 de Marzo de 1905. 
= EI Presidente, Miguel Bobadilla.==El 
Seoretario, firmado. 

178.—912. 

Cuerpo j todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poüoía judioial, prooedan 
A la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, oolor del rostro 
moreno, viste traje de lanilla obsoun , 
boina azul y alpargatas, y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposiolón en 

Juzgados militares 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

BILBAO 
D. Miguel Boradllla Samaniego, Presi

dente Accideutal de la Audienoia provin
cial de Bilbao. 

Por la presente requisitoria se oita. lia. 
m a y emplaza á FranoUoo FernAndez , 
García, b-.jo de Félix y de Vicenta,natural | 

Guisa, en la provinoia de Santiago de * 

MADRID 
D. Gumersindo Pérez Ramos, Coman

dante de Caballería y Juez instruotor 
de la oausa que se sigue oontra el capi
tán de Infantería é D. Pedro Ravenet 
Eohevarria, aousado del delito de hurto. 

Usando de las faoultades que me coa-
cede el Código de Justicia militar, por 
el presente oito, llamo y emplazo al e x 
capitán de Infanteria D. Pedro Ravenet 
Echevarría, que nació en Madrid el día 
24 de Agosto de 1869, hijo de D. Joaquín 
y de doña Bárbara, para que en el tèrmi, 
no de quinoe dias se presente en este 
Juzgado, sito en la callo de San Leonar
do, núm. 12. b*jo, derecha, oon el fin de 
notificarle una providencia recaída en 
dioho sumario. 

Y para que tenga la debida publicidad 
insértese en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia de Madrid. 

Dado en Madrid A (> de Abril de 1905. = ; 
Gumersindo Pérez. 

177.—898. ¡ 

uye 
Gregorio Cerdeño Barcenas. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al referido reoluta Gregorio 
Cerdeño Barcenas, hijo de Mariano y de 
Polonia, natural de Valladolid, de veinti
séis afios de edad, soltero y de oficio 
oomerciante, para que en el preoiso tér
mino de treinta días, oontados desde la S i a Cárcel Celular, 
publioaoión de esta en la Gaceta de Ma- \ Madrid 4 de Abril 
drid, que también se inserta en el B O L E - l 
TIN OFICIAL de dioha provinoia, comparez* 
oa en este Juzgado, sito en Pabellones, 
cuartel de la Viotoria de esta c*pttal; b*> 
jo apercibimiento deque , de no com
parecer, le pararA el perjuioio A que ha
ya lugar. 

Así mismo en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero A todad las 
Autoridades, tanto oivlles como militares 
para que practiquen activas diligenolas 
en busoa del menc ionado individuo, y en 
o t s o de ser habido, lo conduzcan A este 
Juzgado A mi disposioión por tenerlo así 
acordado en diligencia del día de hoy. 

Dado en Córdoba A 30 de Marzo de 
1905.=Fernando Moaoo30. 

177.—899. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia de siete del 

aotual, diotada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito dpi Congreso de 
esta oorte, en expediente promovido por 
el D. Valeriano Párraga y Rodríguez, so* 
bre información de dominio de un solar 
situado en esta corte en la oalle de Luis 

de 1905.=»Joaqu ín 
Beneyto. =»El Esoribano, Guillermo P é 
rez Atenera. 

840.—17S. 
CHAMBBRl 

El Sr. Juez de primara instanola del 
distrito de Chamberí de esta capital, en 
providenoia del día de hoy diotada en los 
autos ejeoutivos que sigue doña Pilar R e 
villa oon D. Miguel Gil Ramos, ha acor
dado se anuncie de nuevo la venta en p ú -
blioa subasta de una oaia de piso bajo y 
prinoipal, sita en la oalle de Saguuto ó 
Carretera de la Estación del Ferrocarril, 
señalada oon el número 10 en el pueblo 
de Pozuelo de Alaroóo, que ha sido valo
rada en 20 000 pesetas y una tierra d e 
labor, de secano, sita en dioho pueblo al 
sitio denominado, por debajo de la Atala
ya, de dos fanegas y medía de cabida, 
tasada en 1.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au-
dien :iade este Juzga lo, el 18de Mayo pro" 
ximoy hora de las dos do su tarde, sirvien
do de tipo para la. subasta el preoio del 
avalúo, oon la rebaja del 25 por 100 y se 
advierte que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes; que pa
ra lomar parte deberán tos limitadores 
consignar en la me3a del Juzgado el 10 
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per 100, & lo menos, de dicho avalúo; qao 
Jos títulos de propiedad soplidos con cer_ 
tifioaoión del Registro de la Propiedad es

taran de manifiesto en la Esoribanla de| 
que refrenda donde podrán ser exami

nados, debiendo los lioitadores confor

marse con ellos sin derecho á exigir nin

gunos otros. 
Madri 1 r, de Abril de 1905.=V.° B .



= 
José Peláez .= El Escribano, Juan P. 

Pérez. 
177 . 892 , 

IIOSPICIO 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos

picio de eBta corte, en los autos de testa

mentaria de riofia Concepción Rodiles, se 
sacan á la venta en i ública subasta, que 
se oelebrará en la Pala audienoia de di

cho Juzgado, el oía 4 de Mayo próximo, 
á las doce de BU mañana, diterentes bie

nes muebies, enseres y alhajas, por la 
suma de 1.897 pesetas 50 céntimos; ad

viniéndose que, no se admitirá postura 
que no cubr» 1*B dos teroerws partes de 
dicha suma y que para tomar parte en 
la subasta se ha de cousiguar previa

mente el 10 por JOO de la cantidad antes 
indicada, debiéndose también hacer saber 
a los interesados que dichos bienes se 

hallan en la c a l e de Ros de Olano, nú

mero 9, barrio de ia Prosperidad. 
Madrid 6 de Abnl de 1905.=^V.° B.°=» 

El Sr. Juez de primera instancia, Ortega 
Morejón. = El Actuario, Rioardo Gómez. 

177. = 8 9 4 . 
HOSPITAL 

En la oaasa prooedente del Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital, 
seguida contra Juan Esteban Monge Es

p adero, per el tíe'ito de esti fa, ha dicta

do providencia la Sección segunda, seña

lando el dia 18 del aouul y hora de la 
una en punto ue su larde, para dar co

mienzo a lu8 besiones del juicio oral 
mandandu se cite a los testigos Germán 
Pastor Sánchez, Viciorina Mogrobedo 
López y Pedio Martínez López, como 
lo verifico por meoio de ia presente, que 
Be insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provínola á fin de que comparezcan ante 
la expresada Sección, 6iia en el Palacio 
do Jnstioia (áaleaas), en el indioado día 
y hora; haciéndoles saber al propio tiem

po la cbligfccóu que tienen de concurrir 
a este llamamiento, bajo Ja multa de 6 á 
50 pesetas 

Madrid 4 de Abril de 1U05.=E1 Relator 
Secretario, Rafael Gómez de la Granja, 

1 7 7 .  8 9 3 . 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bdrdíü y Prat, Juez interi" 

no de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& José Silva, de unos cuarenta años de 
edad, de olicio zapatero, para que en el 
término de diez días, cornados desde e\ 
siguiente al éo que esta requisitoria Be 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lac io de los uuzghdos, calle del Generaj 
Castaños, con el objeto do responder á l o 8 

cargos que contra él resultan, en oausa 
que instruyo por roho; aperoibido que, de 
no verificarlo, será dcolarado rebelde y 
l e parará el perjuicio á que hubiere lu

gar . 

A) mismo tiempo ruego y eooargo á 
todas Iss Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poüjfa judicial procedan 
á la busca del «apresado procesado, cu

 ! 

y.is señas personales se Ignoran, y en el 
oaso 9e ser habido !o pongmi á mi dispo

loíón ó (L la Caíctl do su sexo. 

Madrid 6 de Abril de l905.=Cristobal 
Bordiú. = El Escribano, Ángel Ángulo. 

1 7 8 .  9 0 9 . 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instruooión del distrito de la La

tina de esta corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por le

siones, ce cita A1 testigo conocido por Mina

na, que ha vivido en la calle de la Cava 
Baja, núm. 12, posadadel Leónde Oro, y 
ou yo paradero se ignora, para que com

parezca en 6U Sala audiencia, sita en el 
Pala cío de !os Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

di eos tfioiales, con objeto de prestar de

ol araoión como testigo presencial de un 
atropello de una utomóvil, ocurrido el dia 
4 de Marzo pasado en la callo de la Cava 
Baja; bhjo apercibimiento de ser declara

do incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otros determinaciones á fin de 
obligarle á afectuar dicha comparecen

cia. 

Madrid 3 de Abril de 1905.^ V.° B .
a

= 
Rubio.=EI Escribano, Lioenoiado Ma

nuel Cobo Canalejas. 
8 4 7 .  1 7 6 . 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 

de primera instancia ó instruooión dol 
dlstritro de Paiaoio ce esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Eduardo Gurda Carreras, natural de 
Granada, hijo de Eduardo y Matilde, de 
veintiún años, soltero, periodista, que 
habitó en :a calle Ancha de San Bernar

do, núm. 45, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, para que en el tér

mino do diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serta en la Gaceta de Madrid, cimparez

oa en mi Sa!a audiencia, Bita en el Pala

oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber 
el auto dictado deoretando su prisión en 
oausa que se instruye sobre injurias, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le purará el perjui

á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y cnoargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, proced n á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: estatura alta, pelo 
rublo, ojos pardo?, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste decentemente; y 
en el caso de ser habido lo poogan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Abril de 1905 = Joaquín 
María de Alós.= hl Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

178.—904. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Sersntes Romo, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis

trito de ia Universidad de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al penado en oausa por tentativa de es

tafa, Daniel Salgado Lozano, natural de 
la Corufift, hijo de Manuel y María, viu

do, cesante, de sesenta años de edad, que 
ha vivido en la calle de S*nta Luoía, nú

mero 1, principal, derecha, interior, cu

yo actual paradero se ignoran, para que 
en el término de oinoo días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, dita en 
el PuUoio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de requerir

le al p.'go de la mu'ta de 125 pesetas que, 
como pena, se le Impuso en dlcha^oausa, 

por Sentencia de 16 de Enero de lí04; 
aperoibido que, de no verifloarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo mego y encargo á j 

todas las Autoridades, y ordeno á los | 
agentes de la polioia judien!, procedan 
á la busca del expresado prooesádo, cu

y a s B e f l a s personales son: estatura regu

lar, pelo blanco, ojos pardos, nariz an

cha, color del rostro bueno, yve8 t ía ,a l 
ser indagado, pantalón á rayas, ameri

cana negra, chaleco blanco, sombrero 
negro, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi dieposioión & los fines ecorda

dos. 

Madrid á 7 de Abril de 1905 =Feder l 

oo Serontes. = Ei Esoribano, Fermín Suá

rez y Jiménez. 

178.—908. 
SAN LORENZO 

D. Franoisoo Fabié y Gu2tiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción de Son Lo

renzo y su partido. 
Hago saber: Que para pago de las res 

ponsabilidades pecuniarias impuestas a) 
penado, Manuel García Jiménez, vecino 
de Muñotello, provínola de Avila, en 
oausa que se le siguió en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, con el nú

mero 14 del año 1903, por el delito de le

siones á Toribio Garoia Martinez, se sa

o«n á la venta en pública subasta,por 
tercera vez, y ein sujeción á tipo, las si

guientes tincas: 
1;* Una parte de oerca, hoy sólo por 

tener medianiles corre pondientes, radi 
oante en término de Muñotello, al sitio de 
Navacalillos, de caber, media fanega de 
linaza en sembradura y oon riesgos, 
equivalentes á dos áreas y 46centiáreas 
de tercera calidad, lindante al Saliente y 
Mediodía con terrino comunal; Poniente 
y Norte, con cerca de Dionisio Jiménez 
Sánchez, tasada en 65 pesetas. 

2 .* Una tierra abierta en el mismo 
término, al sitio de iasCerradas de Aguas, 
llamado Rcso, de caber una ouarta do 
obrado, equivalente á nueve áreas y 84 
céntiareas, de segunda calidad, lindante 
por Saliente con tierra de Miguel López; 
Mediodía Poniente y Norte, con otra de 
Juan Sánchez, tasada en 62 pesetas 50 
céntimos. 

3.* Una casa en el casco del referido 
pueblo, y á las afueras de aquél, en la ca

lle Larga, hoy de! Berrocal, señalada con 
el LÚm. 12, que mide de extensión super

ficial, con un pequeño corral, que tiene 
por delante, 18 metros cuadrados, y oons 
ta de planta baja, conteniendo portal, oo

oina y un ouai to oon una alcoba, y linda . 
por derecha, entrando en la misma, con j 
pajar de Tiburcio Jiménez Hernández; 
izquierda con casa de Domingo Garoia 
Jiménez, y por espalda, huerto de Valen

tín Jiménez, tasada en 250 pesetas. 
•I * Un pajar en el oasoo de dioho poe 

blo, y á las afueras del mismo en l ac i l lo 
referida, sin número, que mide de exten 
slón superficial 16 metros cuadrados, y 
linda por la derecha , entrando oon la oa

lle c i tada, izquierda oon oorral de la oa

8a que habita Isidoro Sánohez, y espalda, 
oasa de Antonio González, tasada en 100 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Mayo próximo, á las onoe de su miflana, 
y se oelebrarA simultáneamente en la Sa

la audienoia del Juzgado de instruooión 
dePiedrahita y en la do este Juzgado, 
siendo condiciones para la venta, las si

guientes: 

Primera. Que los lidiadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, una oautidad Igual al 10 por 100 

de la tasación, cuya cantidad «e r<3t, 
vara como garantía a) oumpliroie m n £ 
su obligación, y en su caso, cuino p & r i t 

del precio ofrecido. 

Segunda. Que no existen títulos dedu 
chas flnoas. 

Dado en San Lorenzo á 5 de Abril a* 
1905. Francisco Fabié. =* El Aoiuarlo 
Licenciado C. del Domingo, 

177.895. — 
Juzgados municipales 

CONGRESO 
En el expediente dejuioio verhnl ц е f 

tes que en este Juzgado municipal il t J|d¡ t~ 
trito del Congreso se siguen por deaoh* 
dienoia contra Francisco Estrada Gonzá' 
lez, de ignorado paradero, se ha aoorda<¿ 
citarle por medio de la presente p a r í , 
que el dia 29 de Abril próximo venidero 
y hora de las diez de dioho día, оощрв1 
rezoa en este Juzgado á oelebrar el refí. 
rido juioio de faltas, debiendo concurrir 
al mismo con los medios de pruebo de 
que intente valerse; aperoibiéndole que 
de no haoerlo, le ptrará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Y para su inserción en e! BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia, expido la presente 
en Madrid á 31 de Marzo de 1905 = Vista 
Bueno. =»José Luis Castillejo.=El Seore

ario Suplente, Emitió Buceta, 

849.—176. 
VALLECAS 

En el juioio de faltas seguido en este 
Juzgado por lesiones, contra Dominga 
Fernandez Arias, se h\ diotado Senten

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva dicen asi: 
Sent encía— En 1« villa de Va llecas, 

á 26 de Marzo de 1905. Ei Sr. Juez mu

nicipal D, Enrique Folgueras y MorAn, 
habiendo visto el presente juicio de fal

tas seguido entre partes, de 1* una el Mi

nisterio Fiscal, y de otra Dominga Fer

nández Arias, de ouarenta años de edad., 
oasada, ocupación sus labores, cuyo ac

tual domicilio y paradero se ignoran, por 
lesiones; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno * 
Dominga Fernandez Arlas, á la pena de 
diez días de arresto, y al pago de 1аь 
costas. 

Líbrese copia certlfloada de esta Hen

tenoia á la Superiorilad, y notifiques» 
por medio de edictos en !a forma preve

nida, á la condenada rebelde. 
Así por esta mi Sentenoia diflnitlva

mente juzgando lu pronuncio, msndo У 
firmo, Enrique Folgueras. 

Y para que sirva de notifloaoión á 1* 
oondenada Dominga Fernández Aria

cuyo actual domioillo y paradero ss Iff

noran, firmo el presóme en Valleoas, * 
26 de Marzo de 1905. = V .

e B.°=Enriqne 
Folgueras ^ El Seoretarlo, Rafael Soto. 

177.896. 

. A . IST "СГ i x T O X O 

Habiendo sufrido extravío el abonaré 
núraoro 198. expedido pm ol primer Ba

tallón del Regimiento Infantería de Wari» 
Cristina, del Ejérolto da Coba, á favor del 
soldado Antonio Calzada Estóvez, Impor

tante 409 pesos 43 centavos, por aloaooes 
el cual ее expidió en ЗЭ de Dlolembre de 
1898, se haoe saber por medio del pf*" 
senté que queda dicho dooumento nulo f 
sin valor, 

Habana 2 de Marzo de 1905. =»Antoei< 
C»lz4da. 

1 .  P . 
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